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Lima, 8 de mayo de 2014 

Vista la sentencia de autos, su fecha 30 de abril de 2014; y, atendiendo a, que el 
segundo párrafo del artículo 121° del Código Procesal Constitucional establece, entre 
otras cosas, que el Tribunal Constitucional, de oficio, puede "subsanar cualquier error 
material (...) en que hubiese incurrido" en sus resoluciones; que, la razón de relatoría de 
la sentencia de autos dice infundada la demanda, cuando en su parte resolutiva dice 
fundada en parte la demanda e improcedente en lo demás que contiene; que, siendo así, 
se resuelve: sub 	de oficio el error descrito, por lo que en la razón de relatoría, 
donde dice "IJADA la demanda", debe decir "FUNDADA en parte la demanda 
e IMPROCE 

S. 

VE RA GOTELLI 
RESIDENTE 

Oscar Z 	Icázar 
Se 	General 

Lo que certifico: 

e contiene". Publíquese y notifíquese. 
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